RES. 3769/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0000315, Ent. N° 5254/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República      - Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 01/2014 para las obras del Proyecto “Construcción doble vía en Av. J. Barrios Amorín, Acceso Este de la ciudad de Minas”, de la Intendencia Departamental de Lavalleja;
RESULTANDO: 1) la presente contratación se enmarca dentro del Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo Nº 2668/OC-UR, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, cuyo Organismo de ejecución es la Oficina de Planeamiento y Desarrollo de la Presidencia de la República (OPP);
2) que por Resolución Nº 5261/14 de fecha 25/11/14, la Intendencia de Lavalleja, dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la Firma  COLIER S.A., por $ 187:901.744 IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos;
3) que el monto de la contratación que corresponde financiar a la OPP es de $ 62:860.203 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 2:697.747 con financiamiento externo, y el saldo restante es financiado por la Intendencia de Lavalleja;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/01/15 resolvió: 
a) dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado de la transferencia de fondos a la Intendencia de Lavalleja, por el monto de $ 62:860.203 más ajustes paramétricos hasta el equivalente a       U$S 2:697.747, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
b) cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal; 
c) comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; 
d) cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia Departamental de Lavalleja la intervención del gasto, a favor de la empresa COLIER S.A, por un monto total de $ 187:901.744, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios); y 
[bookmark: _GoBack]e) comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Lavalleja; 
5) que con fecha 5/02/15 la Contadora Delegada en la Intendencia de Lavalleja observó el gasto por falta de disponibilidad;
6) que por Resolución Nº 584/15 de fecha 5/02/16 la Intendenta de Lavalleja resolvió reiterar la Resolución Nº 5261/14 de fecha 25/11/14;
7) que con fecha 20/05/15 y de acuerdo con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/15, la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República dispuso intervenir preventivamente la transferencia a la Intendencia de Lavalleja para la contratación con la empresa COLIER S.A, por la suma de $ 62:860.203, más ajustes paramétricos, hasta la suma equivalente a U$S 2:697.747. Asimismo se informa que se controlaron Afectaciones Nº 495 y 496 por $ 28:408.397 (Financiamiento 2.1) y $ 6:249.847 (Financiamiento 1.1) por la ejecución prevista para el Ejercicio 2015. El Ejercicio 2016 queda sujeto a disponibilidad de crédito e imputación correspondiente;
8) que por Resolución Nº 4285/16 de fecha 31/08/16, la Intendenta de Lavalleja dispuso ampliar, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, la contratación de referencia por un monto total de       $ 13:153.869,48 IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos. El Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) aportará $ 8:458.263 y  el monto restante de $ 4:695.606,48 será aportado por la Intendencia de Lavalleja;
9) que con fecha 29/07/16 la empresa COLIER S.A.  dio su conformidad a la ampliación de referencia;
10) que con fecha 10/08/16 el Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), aprobó proceder con los trámites de la presente ampliación;
11) que por nota de fecha 20/09/16 se informa que no se cuenta con la no objeción del BID, debido a que en el Capítulo V del Contrato de Préstamo 2668/OC-UR se establece que sólo las ampliaciones que superen el 15% del monto total del contrato deben obtener la aprobación del Banco; 
12) que consta Proyecto de Resolución por el cual  el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto en ejercicio de atribuciones delegadas resuelve autorizar en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional, la transferencia de fondos a la Intendencia de Lavalleja, por un monto de $ 8:458.263 con Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;
13) que la erogación emergente de dicha contratación será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”, Financiación 1.1 “Rentas Generales” y Financiación 2.1 “Endeudamiento Externo”. Dicha transferencia se hará efectiva una vez que la Intendencia de Lavalleja presente la documentación correspondiente;
14) que en la oportunidad, por Nota Nº 534 de fecha 27/09/16 la Presidencia de la República - Oficina de Planeamiento y Presupuesto, solicita que se cometa la intervención del gasto al Contador Delegado de este Tribunal en la Intendencia de Lavalleja, y la intervención de la transferencia a la Contador Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
CONSIDERANDO: que la presente contratación se ampara en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométase a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto derivado de la transferencia de fondos a la Intendencia de Lavalleja, por el monto de $ 8:458.263 con Impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométase a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);
3) Cométase a la Contadora Delegada en la Intendencia de Lavalleja la intervención del gasto, a favor de la empresa COLIER S.A., por un monto total de $ 4:695.606,48 impuestos y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
5) Comunicar a la Contadora Delegada en la Intendencia de Lavalleja; 
6) Devuélvase. 
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